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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	10 de julio de 2019

	FECHA DE INFORME:
	12 de julio de 2019

	PROYECTO:
	RESIDENCIAL COLINAS DEL SUR 2   

	CATEGORÍA:
	                         I

	PROMOTOR:
	COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES EL EDUCADOR VERAGUENSE, R.L.

	CONSULTORES
	ROGELIO RODRIGUEZ,  IRC – N° 069  - 2008
FRANKLIN  VEGA, IAR – N° 029 – 2000.

	LOCALIZACIÓN:
	Corregimiento y distrito de Santiago, Provincia de Veraguas.




BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Este proyecto urbanístico se presenta como una segunda fase del proyecto general (RESIDENCIAL COLINAS DEL SUR) a desarrollar por la cooperativa promotora; el mismo consiste en parcelar y servir un área de 3 has + 9,638.66 m2, en donde se pretende construir unas 56 residencias con norma de desarrollo de Residencial Especial – RE, con lotes que van de 369.10 a 694.71 m2, de igual manera contara servidumbre vial y pluvial, sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR), área de parque, entre otras. Las viviendas contarán con un área de construcción cerrada con sala- comedor, cocina, dormitorios con espacio para el clóset o armario, baño (lavamanos, sanitario y ducha), tendederos y tinaqueras, contará además con área de construcción abierta con portal y lavandería.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 


VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.


Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

	







	



Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado “RESIDENCIAL COLINAS DEL SUR 2.” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.


RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “RESIDENCIAL COLINAS DEL SUR 2” promovido por la COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES EL EDUCADOR VERAGUENSE, R.L.





	_____________________________
M.Sc. ESEQUIEL ABREGO P.
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          
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MGTR. ETMARA DONOSO
Directora Regional Encargada 
Ministerio de Ambiente Veraguas.
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